	[image: ]
	ASOCIACION MEXICANA DE EVALUADORES DE LA NORMATIVIDAD, A.C.

UNIDAD DE INSPECCIÓN EN SANIDAD VEGETAL
Acreditación EMA UVFITO 003
Aprobaciones UV-230724-15-VMRE-008, UV-230724-15-VCMREMN-012, UV-230724-15-VCE-010 y UV-230724-15-VCTF-003



REGISTRO DEL PROCESO DE INSPECCIÓN DE EMPRESAS PRESTADORAS
DEL SERVICIO DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS-HIDROTÉRMICO
FOLIO:

A) DATOS GENERALES

	RAZON SOCIAL 
	[bookmark: _GoBack]



FOLIO DGSV:
	DIRECCION COMPLETA
	

	PUNTO DE CONTROL
	

	TELÉFONO
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

	NOMBRE DEL ENLACE CON EL SENASICA:


	FECHA DE INICIO DE LA INSPECCIÓN:

[bookmark: _Hlk124100437]FECHA DE TERMINO DE LA INSPECCIÓN:

	[bookmark: _Hlk124100553]VIGENCIA:


	[bookmark: _Hlk124100692]UNIDAD DE INSPECCIÓN:

	[bookmark: _Hlk124100775]TEF:


	[bookmark: _Hlk124100796]TIPO DE SERVICIO DE TRATAMIENTOS QUE PRESTA:

	[bookmark: _Hlk124100816]NORMA:




B) LISTA DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA

De conformidad con los artículos 4 fracción XIII, 6, 53 fracción II, 56, 62, 68, 69 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 97, 99, 100, 101 y 102 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7 fracciones XV, XVIII, 13, 15, 19 fracción I incisos f, m, 37 bis, 47-C, 52, 56, 57 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 5, 6, 110 fracción IV, 111, 112, 113, 116, 148, 156, 159 fracción VII del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 5, 7 fracciones II, IV, V, VI, VIII, 11, 13, 16 fracciones I, II, XVIII y 17 del Acuerdo por el que se Establecen los Requisitos y Especificaciones para la Aprobación de Órganos de Coadyuvancia en la Evaluación de la Conformidad de las Disposiciones Legales competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (hoy SADER) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 4.10, 4.10.1, 4.10.2, 4.10.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SAG/FITO-2016 y demás disposiciones legales aplicables.

B.1. INSPECCIÓN DOCUMENTAL
	FUNDAMENTO
	DOCUMENTOS A INSPECCIONAR
¿La empresa que solicita la certificación cuenta con lo siguiente?
	SI
	NO
	N/A
	COMENTARIOS

	B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	¿El Representante Legal o propietario envió escrito libre solicitando la certificación fitosanitaria y recibió respuesta procedente de la visita de inspección? Solicitar el original del escrito libre y copia de la respuesta de la DGSV e incluirlo en el expediente
	
	
	
	

	4.1.4 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124101234][bookmark: _Hlk124101298][bookmark: _Hlk124101364]¿La empresa cuenta con mínimo dos operarios técnicos? Registre cantidad, deberá demostrar la capacidad técnica del personal operario que aplicará los tratamientos fitosanitarios, presentando constancias de capacitación con una antigüedad no mayor a 2 años, emitidas por una institución pública o privada avalada por la STPS u otra dependencia.
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk124101730][bookmark: _Hlk124101760]4.10.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016; 37 bis de la LFSV; 112 fracción III de su Reglamento
	[bookmark: _Hlk124101670]Aviso de inicio de funcionamiento Solicitar el original del AIF e incluirlo en el expediente
	
	
	
	



	4.10.2. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	[bookmark: _Hlk124101904]Copia certificada del poder notarial del representante legal
	
	
	
	

	B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	Plano de ubicación del establecimiento y croquis de áreas internas
	
	
	
	

	4.10.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016, Ley Federal de Derechos B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	[bookmark: _Hlk124101946]Pago de derechos con base en la Ley Federal de Derechos. Anexar original cuando el pago se realizó en ventanilla bancaria o en caso contrario, una copia.
Validar el pago de derechos accediendo a https://diariooficial.gob.mx/validacion_pago.php#gsc.tab=0 y tomar una captura de pantalla de tal validación, la cual se adjunta al expediente.
	
	
	
	

	B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	Para el caso de renovación o recertificación de EPSTF, oficio de certificación de cumplimiento.
En observaciones anotar folio de oficio y fecha de emisión y la fecha de vigencia de la certificación y copia electrónica del oficio para el expediente.
	
	
	
	

	4.12.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016, B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	[bookmark: _Hlk124102134]Contrato o convenio de prestación de servicios con una Unidad de Inspección para la certificación de los tratamientos. Anote el nombre de la UI e incluya copia electrónica en el expediente
	
	
	
	

	4.11.4. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124102288]¿Cuenta con el Manual de Tratamientos Fitosanitarios del SENASICA? ¿Tiene conocimiento de su aplicación?
Evidencia de conocimiento de la aplicación del manual a través de un cuestionario interno de la UI, dirigido a los operarios
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk124102604]4.11.7 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124102577]Archivo físico y/o digital conservando documentación de los últimos 5 años
Evidencia del archivo (fotografía o captura de pantalla a la carpeta electrónica o fotografía a el almacén, si lo tienen en físico)
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk124102759]4.11.7 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124102778]Resumen de los tratamientos aplicados durante todo el año y evidencia de la entrega mensual de sus reportes a la DGSV.
Solicitar evidencia de la entrega mensual de sus informes a la DGSV
	
	
	
	



B.2. LISTA DE INSPECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, MATERIALES Y EQUIPO DE LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS (EN LAS INSTALACIONES)

B.2.1: 4.6. PARA TRATAMIENTO HIDROTÉRMICO
	FUNDAMENTO
	ESPECIFICACIONES Y CRITERIOS A INSPECCIONAR
	SI
	NO
	NA
	OBSERVACIONES

	4.6.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Plano general de la planta, donde se especifiquen las diferentes áreas.
	
	
	
	

	4.6.2. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Termómetro digital de alta precisión, con certificación lo más cercana los 46°C, certificado anualmente por un laboratorio de calibración acreditado.
	
	
	
	

	4.6.3. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Termómetro digital. Para realizar las pruebas de certificación del sistema hidrotérmico, dependiendo del tamaño de la tina, contar con seis (6) a doce (12) sensores portátiles. Se deberán presentar por cada tina cuando el sistema de calderas o calentamiento no sea independiente.
	
	
	
	

	4.6.4. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Báscula con graduación en gramos, con capacidad preferente de hasta 5,000 gramos.
	
	
	
	

	4.6.5. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Equipo automático de control y registro para temperaturas, tiempos y velocidad del transportador de fruta en los equipos continuos (Este equipo cuenta con una fuente de poder de respaldo).
	
	
	
	

	4.6.6. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Al menos dos (2) sensores permanentes de temperatura por tanque en el sistema de canasta.
	
	
	
	

	4.6.7. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Al menos diez (10) sensores permanentes de temperatura en el sistema continúo.
	
	
	
	

	4.6.8. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Impresión del registro de temperaturas de cada sensor permanente, con una periodicidad de un minuto para las pruebas de certificación, y dos minutos para tratamientos comerciales.
	
	
	
	

	4.6.9. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Área de selección de pesos y tamaños (automático o manual).
	
	
	
	

	4.6.10 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Constancia por escrito de que la fuente de calor y las grúas o polipastos han recibido mantenimiento especializado con una vigencia de un año, antes del inicio de la temporada de cosecha de la fruta a tratar.
	
	
	
	

	4.6.11. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	¿Las tuberías de vapor y agua caliente deberán contar con aislamiento térmico y/o algún otro tipo de protección?
	
	
	
	

	4.6.12. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Zona protegida, cerrada, separada del área de tratamiento y asegurada con malla, paredes que eviten el ingreso de insectos, así como una combinación de métodos para proteger adecuadamente el producto contra infestación de plagas. En esta área debe ubicarse la línea de empacado, el paletizado, el flejado y el área de carga. Deberá estar libre de insectos antes y durante las actividades de empaque.
	
	
	
	

	4.6.13. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Un sistema de doble puerta y cortina de aire en la entrada al área de empaque o zona protegida.
	
	
	
	

	
	¿El acceso a la zona protegida se encuentra vigilada por una persona asignada por la empresa?
	
	
	
	

	
	¿El acceso de la canasta a la zona protegida cuenta con cortina de aire?
	
	
	
	

	
	¿La zona de carga de fruta tratada cuenta con un sistema de doble puerta o cortina de aire? Anote en observaciones el tipo de protección.
	
	
	
	

	4.6.14. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	En caso de certificación por inicio de actividades o cambios del sistema de hidrotérmico, se realizarán dos pruebas tina. En caso de renovación de la certificación, se realizará un solo tratamiento.
	
	
	
	

	4.6.15. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Se realizarán las pruebas de certificación con fruta de mango, de preferencia variedades aplanadas, utilizando el tiempo más corto y con carga máxima.
	
	
	
	

	4.6.16. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	¿Durante la prueba de certificación se monitoreó la temperatura del agua de la tina mediante el uso de los sensores portátiles?
	
	
	
	

	
	¿Al menos durante ocho (8) veces a diferentes intervalos de tiempo, se registró la temperatura de cada sensor y se estableció la temperatura mínima permitida a la que se tratará la fruta de los embarques comerciales? Anote los resultados en observaciones.
	
	
	
	

	
	¿Mediante la prueba de certificación se establecieron los set point con los que trabajará el sistema de hidrotérmico durante la temporada? Anote los set point en observaciones.
	
	
	
	

	
	¿Se estableció la temperatura mínima que deberá tener la pulpa del mango antes del tratamiento? Anote en observaciones la temperatura tomada a la pulpa de 7 frutos.
	
	
	
	

	4.6.17. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	¿El sistema de registro y control de temperatura cuenta con la opción de una llave o candado para evitar que los set point sean modificados?
	
	
	
	



	C) COMENTARIOS

	C.1. Del Tercero Especialista Fitosanitario:





	C.2. Del usuario o su representante en lo que a su derecho convenga:







D) DICTAMEN DE INSPECCIÓN

DE CONFORMIDAD CON LA INSPECCIÓN DOCUMENTAL Y LA INSPECCIÓN FISICA EN CAMPO SE DICTAMINA QUE:
	CUMPLE   (         )
	NO CUMPLE (          )



	




	
	





	
	
	

	NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO ESPECIALISTA FITOSANITARIO
	SELLO AMENAC
	NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O SU REPRESENTANTE



	ASOCIACIÓN MEXICANA DE EVALUADORES DE LA NORMATIVIDAD, A.C.
	CLAVE APROBACION: 
	VIGENCIA: 
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